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Expediente No.  : 11001334204720200034400 

Accionante  : CRISTO VELANDIA ZAMBRANO 

Accionado  : MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTRO 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, 

remítase el expediente al H. Tribunal Administrativo  de Cundinamarca, Sección 

Cuarta, Subsección “A”, Magistrado Ponente Dr.  Luís Antonio Rodríguez Montaño, 

para efectos de la impugnación presentada en término por la Coordinadora del 

Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, 

contra el fallo proferido por este Despacho el 18 de febrero 2021, a través del cual se 

amparó el derecho fundamental al debido proceso y trabajo del accionante, 

actuación judicial que se rehízo en cumplimiento de lo ordenado por la H. 

Corporación, previa la vinculación de las entidades que ordenó. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez  
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